
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 010/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La nota elevada a la Secretaría de Gobierno y Producción por el 

Encargado de Obras y Servicios Públicos de esta Municipalidad 

adjuntando informe del Encargado de Alumbrado Público, en relación a 

un hecho ocurrido el día 18-01-01, en la Plaza San Martín, con respecto 

a una farola electrificada, que diera origen al Expediente N° 2486/01; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                 Que resulta necesario reunir las pruebas que permitan 

determinar las posibles responsabilidades que pueden caber al 

Municipio  o a los agentes intervinientes; 

                  Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:INICIESE Sumario de Investigación a los fines de determinar 

las posibles responsabilidades del Municipio o de los agentes 

intervinientes, en relación a los hechos denunciados en Expediente 

Municipal N° 2486/01.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE abogado sumariante a la Asesora Letrada Municipal 

Dra. Elizabeth Bibiana Moro- M.P. N° 1.26457.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de enero de 2001.- 

firmado: GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


